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Nota: el carácter genérico de esta relación hará necesario que se complete con normativas específicas cuando se trate de edificaciones de usos concretos y con la normativa específica del municipio en el que se actúe. La Normativa que en función de las transitorias del CTE no sea de aplicación por aplicarse un DB puede borrarse.
DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA. COLEGIO DE ARQUITECTOS DE GRANADA
0 
NORMAS DE CARÁCTER GENERAL

0.1
LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN.
B.O.E.
  266; 06.11.99
Ley 38/1999 de5 de noviembre, de la Jefatura del Estado.
B.O.E.
 313; 31.12.02
Modificación de la Ley 38/1999. Artículo 105 de la Ley 53/2002 de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, de la Jefatura del Estado.
0.2
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. 

B.O.E.
 074; 28.03.06
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda. Partes I y II, en la Parte I se establecen las Exigencias Básicas que han de cumplirse aplicando la Parte II. (El R.D. incluye cuatro disposiciones transitorias y una disposición derogatoria)



 FORMCHECKBOX 
 Solicitud de Licencia antes del 29 de marzo de 2006 (no se aplica el CTE) - No se aplica el CTE



 FORMCHECKBOX 
 Solicitud de Licencia antes del 29 de septiembre de 2006 – Se aplica Parte I, no es obligatorio aplicar los DBs



 FORMCHECKBOX 
 Solicitud de Licencia antes del 29 de marzo de 2007 – Se aplican los DB SI, DB SU y DB HE



 FORMCHECKBOX 
 Solicitud de Licencia posterior al 29 de marzo de 2007 - Aplicación completa del CTE



Nota: marcar lo que corresponda para saber que normativa se aplica según el régimen transitorio del CTE
1 
ABASTECIMIENTO DE AGUA, SANEAMIENTO Y VERTIDO

1.0
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HS 4 SALUBRIDAD, SUMINISTRO DE AGUA.


CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HS 5 SALUBRIDAD, EVACUACIÓN DE AGUAS
B.O.E.
 074; 28.03.06
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda. (Incluye cuatro disposiciones transitorias y una disposición derogatoria)
1.1
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA TUBERÍAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA.

B.O.E.
236; 02.10.74
Orden de 28 de julio de 1974 del Mº de Obras Públicas y Urbanismo.
B.O.E.
237; 03.10.74


B.O.E.
260; 30.10.74
Corrección de errores.
1.2
NORMAS BÁSICAS PARA LAS INSTALACIONES INTERIORES DE SUMINISTRO DE AGUA. (Derogada por el Código Técnico de la edificación; hasta el 28 de marzo de 2007 podrá seguir aplicándose en las condiciones establecidas en las transitorias segunda y tercera del R.D. 314/2006)
B.O.E.
011; 13.01.76
Orden de 9 de diciembre de 1975 del Mº de Industria.
B.O.E.
037; 12.02.76
Corrección de errores.
B.O.E.
058; 07.03.80
Complemento del apartado 1.5 del título 1.
1.3
REGLAMENTO DEL SUMI​NISTRO DOMICILIARIO DE AGUA.

B.O.J.A.
081; 10.09.91
Decreto de 11 de junio de 1991 de la Consejería de la Presidencia de la Junta de Andalucía.
1.4
CONTADORES DE AGUA FRÍA.

B.O.E.
055; 06.03.89
Orden de 28 de diciembre de 1988 del Mº de Obras Públicas y Urbanismo.
1.5
CONTADORES DE AGUA CALIENTE.

B.O.E.
025; 30.01.89
Orden de 30 de diciembre de 1988, del Mº de Obras Públicas y Urbanismo.
2 
ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN

2.0 CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN SE  SEGURIDAD ESTRUCTURAL, BASES DE CÁLCULO.


CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN SE-AE SEGURIDAD ESTRUCTURAL, ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN

B.O.E.
 074; 28.03.06
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda. (Incluye cuatro disposiciones transitorias y una disposición derogatoria)
2.1
NORMA MV 101-1962 "ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN". (Derogada por el Código Técnico de la edificación; hasta el 28 de marzo de 2007 podrá seguir aplicándose en las condiciones establecidas en las transitorias segunda y tercera del R.D. 314/2006)
B.O.E.
035; 09.02.63
Decreto 195/1963, de 17 de enero, del Mº. de la Vivienda.
2.2
MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA MV-101/1962, CAMBIANDO SU DENOMINACIÓN POR NBE-AE/88, "ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN". (Derogada por el Código Técnico de la edificación; hasta el 28 de marzo de 2007 podrá seguir aplicándose en las condiciones establecidas en las transitorias segunda y tercera del R.D. 314/2006)
B.O.E.
276; 17.11.88
Real Decreto 1370/1988, de 11 de noviembre, del Mº de Obras Públicas y Urbanismo.

2.3
NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE: PARTE GENERAL Y EDIFICACIÓN (NCSE-02).

B.O.E.
244; 11.10.02
Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre, del Mº de Fomento.
3 
AISLAMIENTO ACÚSTICO –Ver Apartado 19 MEDIO AMBIENTE-
3.1
MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA NBE-CA-81, CAMBIANDO SU DENOMINACIÓN POR NBE-CA-82.

B.O.E.
211; 03.09.82
Real Decreto 2115/1982, de 12 de agosto del Mº de Obras Públicas y Urbanismo.
B.O.E.
240; 07.10.82
Corrección de errores.
3.2
NORMA BÁSICA NBE-CA-88 CONDICIONES ACÚSTICAS EN LOS EDIFICIOS. ACLARACIÓN Y CORRECCIÓN DE DIVERSOS ASPECTOS DE LOS ANEXOS A LA NBE-CA-82, PASANDO A DENOMINARSE NBE-CA-88.

B.O.E.
242; 08.10.88
Orden de 29 de septiembre de 1988, del Mº de Obras Públicas y Urbanismo.

4 
APARATOS ELEVADORES
4.1
REGLAMENTO DE APARATOS ELEVADORES PARA OBRAS.

B.O.E.
141; 14.06.77
Orden de 23 de mayo de 1977 del Mº de Industria.
B.O.E.
170; 18.07.77
Corrección de errores.
B.O.E.
063; 14.03.81
Modificación  artc. 65.
B.O.E.
282; 25.11.81
Modificación cap. 1º. Título 2º
B.O.E.
050; 29.04.99
Modificación artc. 96
4.2
REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y SU MANUTENCIÓN.

B.O.E.
296; 11.12.85
Real Decreto 2291/1985 de 8 de noviembre del Mº de Industria y Energía.


Derogado a partir del 30.06.99 por el Real Decreto 1314/1997, con excepción de sus artículos 10, 11, 12, 13, 14, 15, 19 y 23 (Disposición derogatoria única)
4.3
REGULACIÓN DE LA APLICACIÓN DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN  Y SU MANUTENCIÓN EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA ANDALUZA.

B.O.J.A.
106; 25.11.86
Orden de 14 de noviembre de 1986 de la Consejería de Fomento y Turismo.
4.4
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA ITC-MIE-AEM 1, REFERENTE A ASCENSORES ELECTROMECÁNICOS.

- A partir del 30.06.99 ver Disposición Derogatoria Única del Real Decreto 1314/1997.

B.O.E.
239; 06.10.87
Orden de 23 de septiembre de 1987 del Mº de Industria y Energía.
B.O.E.
114; 12.05.88
Corrección de errores.
B.O.E.
223; 17.09.91
Modificación.
B.O.E.
245; 12.10.91
Corrección de errores.
B.O.E.
117; 15.05.92
Complemento.
B.O.E.
097; 23.04.97
Modificación sobre instalaciones de ascensores sin cuarto de máquinas.

B.O.E.
123; 23.05.97
Corrección de errores.
4.5
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA ITC-MIE-AEM 2, REFERENTE A GRÚAS TORRE DESMONTABLES PARA OBRAS.

B.O.E.
162; 07.07.88
Orden de 28 de junio de 1988 del Mº de Industria y Energía.
B.O.E.
239; 05.10.88
Corrección de errores.
B.O.E.
098; 24.04.90
Modificación.
B.O.E.
115; 14.05.90
Corrección de errores.
4.6
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA ITC-MIE-AEM 3, REFERENTE A CARRETILLAS AUTOMOTORAS DE MANUTENCIÓN.

B.O.E.
137; 09.06.89
Orden de 26 de mayo 1989 del Mº de Industria y Energía.
4.7
NORMAS TÉCNICAS PARA LA ACCESIBILIDAD Y LA ELIMINACIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS, URBANÍSTICAS Y EN EL TRANSPORTE EN ANDALUCÍA, ARTÍCULO 27.

B.O.J.A.
044; 23.05.92
Decreto 72/1992 de 5 de mayo de la Consejería de la Presidencia; artc. 27.
4.8
RESERVA Y SITUACIÓN DE LAS VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL DESTINADAS A MINUSVÁLIDOS.

B.O.E.
051; 28.02.80
Real Decreto 355/1980 25 de enero,  del Mº de Obras Públicas y Urbanismo; artc.2
4.9
CARACTERÍSTICAS DE LOS ACCESOS, APARATOS ELEVADORES Y CONDICIONES INTERIORES DE LAS VIVIENDAS PARA MINUSVÁLIDOS PROYECTADAS EN INMUEBLES DE PROTECCIÓN OFICIAL.

B.O.E.
067; 18.03.80
Orden de 3 de marzo de 1980 del Mº de Obras Públicas y Urbanismo; artc. 1º, aptdo. B.
4.10
DISPOSICIÓN DE APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 95/16/CE, SOBRE ASCENSORES.

B.O.E.
234; 30.09.97
Real Decreto 1314/1997, de 1 de agosto, del Mº de Industria y Energía.
B.O.E.
179; 28.07.98
Corrección de errores

4.11
AUTORIZACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ASCENSORES CON MÁQUINAS EN FOSO.

B.O.E.
230; 25.09.98
Resolución de 10 de septiembre de 1998, del Mº de Industria y Energía

4.12
REGULACIÓN DE LA OBLIGATORIEDAD DE INSTALACIÓN DE PUERTAS DE CABINA, ASÍ COMO DE OTROS 



DISPOSITIVOS COMPLEMENTARIOS DE SEGURIDAD EN LOS ASCENSORES EXISTENTES

B.O.J.A.
121; 24.10.98
Decreto 178/1998, de 16 de septiembre, de la Cª de Trabajo e Industria.
4.13
CONCESIÓN DE AYUDAS PARA LA RENOVACIÓN Y MEJORA DE LOS ASCENSORES EN SUS CONDICIONES DE SEGURIDAD

B.O.J.A.
016; 06.02.99
Orden de 29 de diciembre de 1998, de la Cª de Trabajo e Industria.
B.O.J.A.
041; 08.04.99
Corrección de errores.

5 
AUDIOVISUALES 

5.1
INSTALACIÓN DE INMUEBLES DE SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN DE LA SEÑAL DE TELEVISIÓN POR CABLE.

B.O.E.
116; 15.05.74
Decreto 1306/1974, de 2 de mayo, de la Presidencia del Gobierno.
5.2
REGULACIÓN DEL DERECHO A INSTALAR EN EL EXTERIOR DE LOS INMUEBLES LAS ANTENAS DE LAS ESTACIONES RADIOELÉCTRICAS DE AFICIONADOS.

B.O.E.
283; 26.11.83
Ley 19/1983, de 16 de noviembre, de la Jefatura del Estado.
5.3
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PUNTO DE TERMINACIÓN DE RED DE LA RED TELEFÓNICA CONMUTADA Y LOS REQUISITOS MÍNIMOS DE CONEXIÓN DE LAS INSTALACIONES PRIVADAS DE ABONADO.

B.O.E.
305; 22.12.94
Real Decreto 2304/1994, de 2 de diciembre, del Mº de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente.

5.4.
INFRAESTRUCTURAS COMUNES EN LOS EDIFICIOS PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACION.

B.O.E.         051; 28.02.98
Real Decreto-Ley 1/1998, de 27 de febrero, de la Jefatura del Estado.
5.5.
REGLAMENTO DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIONES PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LOS EDIFICIOS Y DE LA ACTIVIDAD DE INSTALACIÓN DE EQUIPOS Y SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES. 


- Ver disposiciones transitorias de Real Decreto 401/2003 relativas a la entrada en vigor del Reglamento Regulador de la ICT

B.O.E.              058; 09.03.99
Real Decreto 279/1999, de 22 de febrero, del Mº de Fomento.
B.O.E.
268; 09.11.99
Desarrollo. Orden de 26 de octubre de 1999, del Mº de Fomento.
B.O.E.
304; 21.12.99
Corrección de errores de la Orden 26 de octubre de 1999.

B.O.E.              034; 09.02.00
Resolución de 12 de enero de 2000, del Mº de Fomento.

B.O.E.
148; 21.06.00
Modificación. Orden de 7 de junio 2000, del Mº de Ciencia y  Tecnología.

B.O.E.
115; 14.05.03
Real Decreto 401/2003, de 4 de abril, del Mº de Ciencia y  Tecnología.
6
BARRERAS ARQUITECTÓNICAS. SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN
6.0
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SU SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN.

B.O.E.
 074; 28.03.06
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda. (Incluye cuatro disposiciones transitorias y una disposición derogatoria)
6.1
INTEGRACIÓN SOCIAL DE LOS MINUSVÁLIDOS

B.O.E.
103; 30.04.82
Ley 13/1982, de 7 de abril, de la Presidencia del Gobierno; artc. del 54º al 61º.
6.2
CARACTERÍSTICAS DE LOS ACCESOS, APARATOS ELEVADORES Y CONDICIONES INTERIORES DE LAS VIVIENDAS PARA MINUSVÁLIDOS PROYECTADAS EN INMUEBLES DE PROTECCIÓN OFICIAL.

B.O.E.
067; 18.03.80
Orden de 3 de marzo de 1980, del Mº de Obras Públicas y Urbanismo.
6.3
RESERVA Y SITUACIÓN DE LAS VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL DESTINADAS A MINUSVÁLIDOS.

B.O.E.
051; 28.02.80
Real Decreto 355/1980, de 25 de enero, del Mº de Obras Públicas y Urbanismo.
6.4
MEDIDAS MÍNIMAS SOBRE ACCESIBILIDAD EN LOS EDIFICIOS.

B.O.E.
122; 23.05.89
Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo, del Mº de Obras Públicas y Urbanismo.

6.5
PROGRAMAS DE NECESIDADES PARA LA REDACCIÓN DE LOS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN Y ADAPTACIÓN DE CENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL.

B.O.E.
082; 06.04.81
Orden de 26 de marzo de 1981, del Mº de Educación y Ciencia; artc. 6º.
6.6
NORMAS TÉCNICAS PARA LA ACCESIBILIDAD Y LA ELIMINACIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS, URBANÍSTICAS Y EN EL TRANSPORTE EN ANDALUCÍA.

B.O.J.A.
044; 23.05.92
Decreto 72/1992, de 5 de mayo, de la Consejería de la Presidencia.
B.O.J.A.
050; 06.06.92
Corrección de errores.
B.O.J.A.
070; 23.07.92
Disposición Transitoria.
B.O.J.A.
018; 06.02.96
Decreto 298/1995, de 26 de diciembre, de la Cª de Trabajo y Asuntos Sociales.
B.O.J.A.
111; 26.09.96
Modelo ficha.
6.8
SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS EN LOS EDIFICIOS ESCOLARES PÚBLICOS.

B.O.J.A.
005; 21.01.86
Resolución de 30 de diciembre de 1985, de la Dirección General de Construcciones y Equipamiento Escolar.
6.9.
CONDICIONES TÉCNICAS QUE DEBEN REUNIR LOS CENTROS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA PARA PERSONAS CON MINUSVALÍAS, PARA PODER SUSCRIBIR CONCIERTOS DE PLAZAS CON DICHO INSTITUTO.

B.O.J.A.
086; 07.08.93
Resolución de 30 de julio de 1993, del Instituto Andaluz de Servicios Sociales, de la Cª de Asuntos Sociales.
B.O.J.A.
107; 02.10.93
Corrección de errores.
7 
CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN, A.C.S.
7.0
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB H 4 CONTRIBUCIÓN SOLAR MÍNIMA DE AGUA CALIENTE SANITARIA.


CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB H 2 RENDIMIENTO DE LAS INSTALACIONES TÉRMICAS (RITE)
B.O.E.
 074; 28.03.06
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda. (Incluye cuatro disposiciones transitorias y una disposición derogatoria)
7.1
REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS (RITE) Y SUS INSTALACIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS (ITC), SE CREA LA COMISIÓN ASESORA PARA LAS INSTALACIONES TÉRMICAS DE LOS EDIFICIOS.

B.O.E.
186; 05.08.98
Real Decreto 1751/1998, de 31 de Julio, del Mº de la Presidencia.
B.O.E.
259; 29.10.98
Corrección de errores



B.O.E.
289; 03.12.02
Real Decreto 1218/2002 que modifica el R.D. 1751/1998 sobre Comisión Asesora e ITE.
7.2
REGLAMENTO DE SEGURIDAD PARA PLANTAS E INSTALACIONES FRIGORÍFICAS.

B.O.E.
291; 06.12.77
Real Decreto 3099/1977, de 8 de septiembre, del Mº de Industria y Energía.
B.O.E.
009; 11.01.78
Corrección de errores.
B.O.E.
057; 07.03.79
MODIFICACION artc. 3, 28, 29, 30, 31 y Dispº Adicional 3º.
B.O.E.
101; 28.04.81
MODIFICACION artc. 28, 29 y 30.
7.3
INSTRUCCIONES   COMPLEMENTARIAS MI-IF CON ARREGLO A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO DE SEGURIDAD PARA PLANTAS E INSTALACIONES FRIGORÍFICAS.

B.O.E.
029; 03.02.78
Orden de 24 de enero de 1978, del Mº de Industria y Energía.
B.O.E.
112; 10.05.79
MODIFICACION MI-IF 007 y 014.
B.O.E.
251; 18.10.80
MODIFICACION MI-IF 013 y 014.
B.O.E.
291; 05.12.87
MODIFICACION MI-IF 004
B.O.E.
276; 17.11.92
MODIFICACION MI-IF 005
B.O.E.
288; 02.12.94
MODIFICACIÓN MI-IF 002, 004, 009 y 010.
B.O.E.
114; 10.05.96
MODIFICACIÓN MI-IF 002, 004, 008, 009 y 010.
B.O.E.
060; 11.03.97
MODIFICACIÓN TABLA I MI-IF 004.
B.O.E.
010; 12.01.99
MODIFICACIÓN MI-IF 002, MI-IF 004 y MI-IF 009.
7.4
ESPECIFICACIONES DE LAS EXIGENCIAS TÉCNICAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS SISTEMAS SOLARES PARA AGUA CALIENTE Y CLIMATIZACIÓN.

B.O.E.
099; 25.04.81
Orden de 9 de abril de 1981, del Mº de Industria y Energía.
B.O.E.
055; 05.03.82
Prórroga de plazo.
7.5
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE DISEÑO Y MONTAJE DE INSTALACIONES SOLARES TÉRMICAS PARA LA PRODUCCIÓN DE AGUA CALIENTE.

B.O.J.A.
029; 23.04.91
Orden de 30 de marzo, de la Cª de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía.
B.O.J.A.
036; 17.05.91
Corrección de errores.
7.6
REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE GAS EN LOCALES DESTINADOS A USOS DOMÉSTICOS, COLECTIVOS O COMERCIALES.




-
Deroga, para estos usos, lo establecido en las Normas Básicas para Instalaciones de gas en edificios habitados. Orden de 27 de marzo de 1974, de Presidencia de Gobierno 

B.O.E.
 281; 24.11.93
Real Decreto 1853/1993 de 22 de octubre del Ministerio de la Presidencia

B.O.E.   
057; 08.03.94
Corrección de errores
7.7
INSTRUCCIÓN SOBRE DOCUMENTACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE LAS INSTALACIONES RECEPTORAS DE GASES COMBUSTIBLES

  

B.O.E.     
008; 09.01.86
Orden de 17 de Diciembre de 1985 del Ministerio de Industria y Energía
  

B.O.E. 
100; 26.04.86
Corrección de errores
7.8
REGLAMENTO SOBRE INSTALACIONES DE ALMACENAMIENTO DE GASES LICUADOS DEL PETRÓLEO (GLP) EN DEPÓSITOS FIJOS

  

B.O.E. 
046; 22.02.86
Orden de 29 de enero de 1986 del Ministerio de Industria y Energía
  

B.O.E. 
138; 10.06.86
Corrección de errores
7.9
REGLAMENTO DE REDES Y ACOMETIDAS DE COMBUSTIBLES GASEOSOS E INSTRUCCIONES "MIG"

  

B.O.E.
 292; 06.12.74
Orden de 18 de noviembre de 1974 del Ministerio de Industria  
B.O.E.
267; 08.11.83
Orden de 26 de octubre de 1983 Modificación de los puntos 5.1 y 6.1 de la orden 




de 18 de Noviembre
B.O.E.
175; 23.07.84
Corrección de errores de la Orden de 26 de octubre
B.O.E.
175; 23.07.84
Modificación de los puntos 5.1, 5.2, 5.5 y 6.2. del Reglamento

B.O.E.
068; 21.03.94
Modificación del apartado 3.2.1. de la  ITC- MIG  5.1 
B.O.E.
139; 11.06.98
Modificación de la ITC- MIG-R 7.1. y ITC-MIG-R 7.2.  del Reglamento 
7.10
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MI-IP 03. INSTALACIONES PETROLÍFERAS PARA USO PROPIO.

B.O.E.
 254; 23.10.98
Real Decreto 1427/1997 de 15 de septiembre del Ministerio de Industria y Energía
B.O.E. 
021; 24.01.98
Corrección de errores
8 
CASILLEROS POSTALES
8.1
REGLAMENTO DE LOS SERVI​CIOS DE CORREOS, ADAPTADO A LAS NORMAS BÁSICAS CON​TENIDAS EN LA VIGENTE ORDENANZA POSTAL.

B.O.E.
138; 09.06.64
Decreto 1653/1964, de 14 de mayo, del Mº de la Gobernación, artc. del 258 al 266 y Disp. Transª 3ª
B.O.E.
164; 09.07.64
Corrección de errores
B.O.E.
211; 03.09.71
Modificación Disp. Transª 3ª
9 
CONGLOMERANTES. CEMENTOS Y CALES
9.1
INSTRUCCIÓN PARA LA RE​CEP​CIÓN DE CEMEN​TOS.(RC-03).

B.O.E.
014; 16.01.04
Real Decreto 1797/2003, de 26 de diciembre, del Mº de la Presidencia​.
B.O.E
 063; 13.03.04
Corrección de errores y erratas. Ministerio de la Presidencia.

9.2
DECLARACIÓN DE LA OBLI​GA​TO​RIEDAD DE HOMOLOGA​CIÓN DE LOS CEMENTOS PARA LA FABRI​CACIÓN DE HORMI​GONES Y MORTEROS PARA TODO TIPO DE OBRAS Y PRO​DUCTOS PREFABRICA​DOS.

B.O.E.
265; 04.11.88
Real Decreto 1313/1988, de 28 de octubre, del Mº de Industria y Energía.
B.O.E.
155; 30.06.89
MODIFICACIÓN.
B.O.E.
312; 29.12.89
MODIFICACIÓN.
B.O.E.
158; 03.07.90
MODIFICACIÓN del plazo de entrada en vigor.
B.O.E.
036; 11.02.92
MODIFICACIÓN.
B.O.E.
125; 26.05.97
MODIFICACIÓN.
9.3
CERTIFICACIÓN DE CON​FOR​MI​DAD A NORMAS COMO ALTER​NATIVA DE LA HOMOLO​GACIÓN DE LOS CEMENTOS PARA LA FABRICACIÓN DE HORMI​GONES Y MORTEROS PARA TODO TIPO DE OBRAS Y PRODUCTOS PREFABRICA​DOS.

B.O.E.
021; 25.01.89
Orden de 17 de enero de 1989, del Mº de Industria y Energía.
9.4
INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CALES EN OBRAS DE ESTABILIZACIÓN DE SUELOS. (RCA-92).

B.O.E.
310; 26.12.92
Orden de 18 de diciembre de 1992, del Mº de Obras Públicas y Transportes.
10 
CUBIERTAS
10.0
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HS 1 SALUBRIDAD, PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD.

B.O.E.
 074; 28.03.06
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda. (Incluye cuatro disposiciones transitorias y una disposición derogatoria)
10.1
NORMA BÁSICA DE LA EDIFICACIÓN NBE QB-90. "CUBIERTAS CON MATERIALES BITUMINOSOS". (Derogada por el Código Técnico de la edificación; hasta el 28 de marzo de 2007 podrá seguir aplicándose en las condiciones establecidas en las transitorias segunda y tercera del R.D. 314/2006)
B.O.E.
293; 07.12.90
Real Decreto 1572/1990, de 30 de noviembre, del Mº de Obras Públicas y Urbanismo
B.O.E.
179; 25.07.96
Orden de 5 de julio de 1996, del Mº de Fomento. Actualización del apéndice "Normas UNE de referencia" del anejo del Real Decreto 1572/1990
10.2
DECLARACIÓN OBLIGATORIA DE LA HOMOLOGACIÓN DE LOS PRODUCTOS BITUMINOSOS PARA LA IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTAS EN LA EDIFICACIÓN.

B.O.E.
70; 22.03.86
Orden de 12 de marzo de 1986, del Mº de Industria y Energía.
B.O.E.
233 ; 29.09.86
Ampliación de la entrada en vigor.
11 
ELECTRICIDAD
11.0
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HE 3 EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN.


CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HE 5 CONTRIBUCIÓN FOTOVOLTAICA MÍNIMA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

B.O.E.
 074; 28.03.06
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda. (Incluye cuatro disposiciones transitorias y una disposición derogatoria)
11.1
REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN E INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS (ITC) BT 01a BT 54

B.O.E.
224; 18.09.02
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, del Mº de Ciencia y Tecnología.
11.2
REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS Y GARANTÍAS DE SEGURIDAD EN CENTRALES ELÉCTRICAS Y CENTROS DE TRANSFORMACIÓN

B.O.E.
288;   1.12.82
Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, del Mº de Industria y Energía
B.O.E.
015; 18.01.83
Corrección de errores.
B.O.E.
152; 26.06.84
MODIFICACIÓN
11.3
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS MIE-RAT DEL REGLAMENTO ANTERIOR.

B.O.E.
183;   1.08.84
Orden de 6 de julio de 1984, del Mº de Industria y Energía.
B.O.E.
256; 25.10.84
MODIFICACION de MIE.RAT 20.
B.O.E.
291;   5.12.87
MODIFICACIÓN de las MIE-RAT 13 y MIE-RAT 14.
B.O.E.
054;   3.03.88
Corrección de errores.
B.O.E.
160;   5.07.88
MODIFICACIÓN de las MIE-RAT 01, 02, 07, 08, 09, 15, 16, 17 y 18.
B.O.E.
237;   3.10.88
Corrección de erratas.
B.O.E.
005;   5.01.96
MODIFICACIÓN de MIE-RAT 02
B.O.E.
047; 23.02.96
Corrección de errores

B.O.E.
072; 24.03.00
Modificación de 01, 02, 06, 14, 15, 16, 17, 18 y 19 (Orden de 10 de marzo de 2000 del 

Mº de Industria y Energía).

B.O.E.
250; 18.10.00
Corrección de errores




11.4
REGLAMENTO DE LÍNEAS ELÉCTRICAS AÉREAS DE ALTA TENSIÓN.

B.O.E.
311; 27.12.68
Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, del Mº de Industria.
B.O.E.
058; 08.03.69
Corrección de errores.
11.5
REGLAMENTO DE CONTADORES DE USO CORRIENTE CLASE 2.

B.O.E.
114; 12.05.84
Real Decreto 875/1984, de 28 de marzo, de la Presidencia del Gobierno.
B.O.E.
253; 22.10.84
Corrección de errores.
11.6
SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA A LOS POLÍGONOS URBANIZADOS POR EL Mº DE LA VIVIENDA.

B.O.E.
083; 06.04.72
Orden de 18 de marzo de 1972, del Mº de Industria.
11.7
REGULACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTES, DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, SUMINISTRO Y PROCEDIMIENTOS DE AUTORIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS.

B.O.E.
310; 27.12.00
Real Decreto 1955/2000,  de 1 de diciembre, del Mº de Economía.

B.O.E.
062; 13.03.01
Corrección de errores

B.O.E.
054; 12.05.01
ACLARACIONES. Instrucción de 27.03.01, de la Dº Gral. de Industria, Energía y Minas

11.8
PROCEDIMIENTO PARA LA INSTALACIÓN, AMPLIACIÓN, TRASLADO Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS  INDUSTRIALES.

B.O.J.A.
106; 14.09.00
Decreto 358/2000,  de 18 de julio, de la Cª de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

B.O.J.A.
128; 07.11.00
Desarrollo. Orden de 16 de octubre de 2000. Cª de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

12 
ENERGÍA. AISLAMIENTO TÉRMICO
12.0
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HE 1 AHORRO DE ENERGÍA. LIMITACIÓN DE LA DEMANDA ENERGÉTICA.
B.O.E.
 074; 28.03.06
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda. (Incluye cuatro disposiciones transitorias y una disposición derogatoria)
12.1
NORMA BÁSICA DE LA EDIFICACIÓN NBE-CT-79, SOBRE CONDICIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS. (Derogada por el Código Técnico de la edificación; hasta el 28 de septiembre de 2006 podrá seguir aplicándose en las condiciones establecidas en las transitorias segunda y tercera del R.D. 314/2006)
B.O.E.
253; 22.10.79
Real Decreto 2429/1979, de 6 de julio, de la Presidencia del Gobierno.
12.2
NORMAS SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LAS ESPUMAS DE UREA-FORMOL USADAS COMO AISLANTES EN LA EDIFICACIÓN.

B.O.E.
113; 11.05.84
Orden de 8 de mayo, de la Presidencia del Gobierno.
B.O.E.
167; 13.07.84
Corrección de errores.
B.O.E.
222; 16.09.87
Anulación la 6ª Disposición.
B.O.E.
  53; 03.03.89
MODIFICACIÓN.
12.3
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS POLIESTIRENOS EXPANDIDOS UTILIZADOS COMO AISLANTES TÉRMICOS Y SU HOMOLOGACIÓN.

B.O.E.
064; 15.03.86
Real Decreto 2709/1985, de 27 de diciembre, del Mº de Industria y Energía.

B.O.E.
107; 05.06.86
Corrección de errores

B.O.E.
081; 05.04.99
Modificación.
12.4
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE PRODUCTOS DE FIBRA DE VIDRIO PARA AISLAMIENTO TÉRMICO Y SU HOMOLOGACIÓN.

B.O.E.
186; 05.08.86
Real Decreto 1637/1986, de 13 de junio, del Mº de Industria y Energía.
B.O.E.
257; 27.10.86
Corrección  de errores.

B.O.E.
034; 09.02.00
Modificación. Real Decreto 113/2000, de 28 de enero, del Mº de Industria y Energía
12.5
ESPECIFICACIONES DE LAS EXIGENCIAS TÉCNICAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS SISTEMAS SOLARES PARA AGUA CALIENTE Y CLIMATIZACIÓN.

B.O.E.
099; 25.04.81
Orden de 9 de abril de 1981, del Mº de Industria y Energía.
B.O.E.
055; 05.03.82
Prórroga de plazo.
12.6
HOMOLOGACIÓN DE LOS PANELES SOLARES.

B.O.E.              114;12.05.80
Real Decreto 891/1980, de 14 de abril, del Mº de Industria y Energía.
12.7
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE DISEÑO Y MONTAJE DE INSTALACIONES SOLARES TÉRMICAS PARA LA PRODUCCIÓN DE AGUA CALIENTE.

B.O.J.A.
029; 23.04.91
Orden de 30 de marzo, de la Cª de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía.
B.O.J.A.
036; 17.05.91
Corrección de errores.
13 
ESTRUCTURAS DE ACERO
13.0
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SE-A SEGURIDAD ESTRUCTURAL: ACERO.
B.O.E.
 074; 28.03.06
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda. (Incluye cuatro disposiciones transitorias y una disposición derogatoria)
13.1
NORMA BÁSICA DE LA EDIFICACIÓN NBE-EA-1995 SOBRE ESTRUCTURAS DE ACERO. (Derogada por el Código Técnico de la edificación; hasta el 28 de marzo de 2007 podrá seguir aplicándose en las condiciones establecidas en las transitorias segunda y tercera del R.D. 314/2006)
B.O.E.
016; 18.01.96
Real Decreto 1829/1995, de 10 de noviembre, del Mº de Obras Públicas.
13.2
RECUBRIMIENTOS GALVANIZADOS EN CALIENTE SOBRE PRODUCTOS, PIEZAS Y ARTÍCULOS DIVERSOS CONSTRUIDOS O FABRICADOS CON ACERO U OTROS MATERIALES FÉRREOS.

B.O.E.
  03; 03.01.86
Real Decreto 2351/1985, de 18 de diciembre, del Mº de Industria y Energía.
13.3
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS TUBOS DE ACERO INOXIDABLE SOLDADOS LONGITUDINALMENTE.

B.O.E.
012; 14.01.86
Real Decreto 2605/1985, de 20 de noviembre, del Mº de Industria y Energía.
B.O.E.
038; 13.02.86
Corrección de errores.
14 
ESTRUCTURAS DE FORJADOS


14.1
INSTRUCCIÓN PARA EL PROYECTO Y LA EJECUCIÓN DE FORJADOS UNIDIRECCIONALES DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL REALIZADOS CON ELENENTOS PREFABRICADOS (EFHE)

B.O.E.
187; 06.08.02
Real Decreto 642/2002, de 5 de Julio, del Mº de Fomento.

B.O.E.
287; 30.11.02
Corrección de errores.

14.2
FABRICACIÓN Y EMPLEO DE ELEMENTOS RESISTENTES PARA PISOS Y CUBIERTAS.

B.O.E.
190; 08.08.80
Real Decreto 1630/1980, de 18 de julio, de la Presidencia del Gobierno.
B.O.E.
301; 16.12.89
Modificación de los modelos de fichas técnicas.

B.O.E.
056; 06.03.97
Actualización de las fichas de autorización de uso de sistemas de forjados. Resolución de 30 de enero de 1997, de la Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, del Mº de Fomento.
14.3
ALAMBRES TREFILADOS LISOS Y CORRUGADOS PARA MALLAS ELECTROSOLDADAS Y VIGUETAS SEMI-RESISTENTES DE HORMIGÓN ARMADO PARA LA CONSTRUCCIÓN.

B.O.E.
 051; 28.02.86
Real Decreto 2702/1985, de 18 de diciembre, del Mº de Industria y Energía.
15 
ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN

15.1
INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL EHE.

B.O.E.
011; 13.01.99
Real Decreto 2661/1998, de 11 de diciembre, del Mº de Fomento.
B.O.E.
150; 24.06.99
Real Decreto 966/1999, de 11 de junio, del Mº de Fomento. Corrección de errores y modificación de entrada en vigor
15.2
ARMADURAS ACTIVAS DE ACERO PARA HORMIGÓN PRETENSADO.

B.O.E.
305; 21.12.85
Real Decreto 2365/1985, de 20 de noviembre, del Mº de Industria y Energía.
15.3
CRITERIOS PARA LA REALIZACIÓN DE CONTROL DE PRODUCCIÓN DE LOS HORMIGONES FABRICADOS EN CENTRAL.

B.O.E.
008; 09.01.96
Orden de 21 de diciembre de 1995, del Mº de Industria y Energía.
B.O.E.
032; 06.02.96
Corrección de errores

B.O.E.
058; 07.03.96
Corrección de errores

15.4
INSTRUCCIÓN PARA EL PROYECTO Y LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE HORMIGÓN PRETENSADO EP-93. 

- Ver disposiciones transitorias de Real Decreto 2661/1998 relativo a la EHE.

B.O.E.
152; 26.06.93
Real Decreto 805/93, de 28 de mayo, del Mº de Obras Públicas y Transportes.
16 
INSTALACIONES ESPECIALES
16.0
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SU 8 SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA ACCIÓN DEL RAYO.
B.O.E.
 074; 28.03.06
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda. (Incluye cuatro disposiciones transitorias y una disposición derogatoria)
16.2
REGLAMENTO SOBRE INSTALACIONES NUCLEARES Y RADIOACTIVAS. 




B.O.E.
255; 24.10.72
Decreto 2869/1972, de 21 de julio, del Mº de Industria.
16.3
REGLAMENTO SOBRE PROTECCIÓN SANITARIA CONTRA RADIACIONES IONIZANTES.

B.O.E.
037; 12.02.92
Decreto 53/1992, de 24 de enero, del Mº de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno.
16.4
PARARRAYOS RADIOACTIVOS.

B.O.E.
165; 11.07.86
Real Decreto 1428/1986, de 13 de junio, del Mº de Industria y Energía.
B.O.E.
165; 11.07.87
MODIFICACIÓN.
16.5
PROTECCIÓN OPERACIONAL DE LOS TRABAJADORES EXTERNOS CON RIESGO DE EXPOSICIÓN A RADIACIONES IONIZANTES POR INTERVENCIÓN EN ZONA CONTROLADA. 

B.O.E.
091; 16.04.97
Real Decreto 413/1997, de 21 de marzo, del Mº de la Presidencia.
B.O.E.
238; 04.10.97
Creación del Registro de Empresas Externas. Resolución de 16 de julio de 1997, del Consejo de Seguridad Nuclear.
17 
LADRILLOS Y BLOQUES. ESTRUCTURAS DE FÁBRICA
17.0
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SE-F SEGURIDAD ESTRUCTURAL: FABRICA.
B.O.E.
 074; 28.03.06
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda. (Incluye cuatro disposiciones transitorias y una disposición derogatoria)
17.1
NORMA BÁSICA DE LA EDIFICACIÓN NBE-FL-90. "MUROS RESISTENTES DE FÁBRICAS DE LADRILLO". (Derogada por el Código Técnico de la edificación; hasta el 28 de marzo de 2007 podrá seguir aplicándose en las condiciones establecidas en las transitorias segunda y tercera del R.D. 314/2006)
B.O.E.
004; 04.01.91
Real Decreto 1723/1990, de 20 de diciembre, del Mº de Obras Públicas y Urbanismo.
17.2
PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN DE LOS LADRILLOS CERÁMICOS EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN RL-88.

B.O.E.
185; 03.08.88
Orden de 27 de julio de 1988, del Mº de Relaciones con las Cortes y de la Presidencia del Gobierno.
17.3
PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN DE BLOQUES DE HORMIGÓN EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN RB-90.

B.O.E.
165; 11.07.90
Orden de 4 de julio de 1990, del Mº de Obras Públicas y Urbanismo.

18 
MADERA. ESTRUCTURAS DE MADERA
18.0
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SE-M SEGURIDAD ESTRUCTURAL: MADERA.
B.O.E.
 074; 28.03.06
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda. (Incluye cuatro disposiciones transitorias y una disposición derogatoria)
18.1
TRATAMIENTOS PROTECTORES DE LA MADERA.

B.O.E.
249; 16.10.76
Orden de 7 de octubre de 1976, del Mº de Agricultura.
19 
MEDIO AMBIENTE. CALIDAD DEL AIRE. RESIDUOS
20.0
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HS 2 SALUBRIDAD. RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS.


CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HS 3 SALUBRIDAD. CALIDAD DEL AIRE INTERIOR

B.O.E.
 074; 28.03.06
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda. (Incluye cuatro disposiciones transitorias y una disposición derogatoria)
19.1
LEY DEL RUIDO.

B.O.E.
276; 18.11.03
Ley 37/2003 de 17 de noviembre, de la Jefatura del Estado.
19.2. REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CONTRA LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA EN ANDALUCÍA

B.O.J.A.
243; 18.12.03
Decreto 326/2003 de 25 de noviembre, de la Cº de Medio Ambiente.

19.3
LEY DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

B.O.J.A.       
079; 31.05.94
Ley 7/1994, de 18 de mayo, de la Presidencia de la Junta de Andalucía.
19.4
REGLAMENTO DE RESIDUOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA ANDALUZA.

B.O.J.A.      
161; 19.12.95
Decreto 283/1995, de 21 de noviembre, de la Cº de Medio Ambiente.
19.5
REGLAMENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.

B.O.J.A.      
166; 28.12.95
Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, de la Cª de Medio Ambiente.

19.6
REGLAMENTO DE CLASIFICACIÓN AMBIENTAL.

B.O.J.A.
 003; 11.01.96
Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, de la Cª de la Presidencia.

19.7
ASIGNACIÓN DE COMPETENCIAS EN MATERIA DE VERTIDOS AL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO TERRESTRE Y DE USOS EN ZONAS DE SERVIDUMBRE DE PROTECCIÓN.

B.O.J.A.
097; 28.06.94
Decreto 97/1994, de 3 de mayo, de la Cª de Cultura y Medio Ambiente.

19.8
PROCEDIMIENTO PARA LA TRAMITACIÓN DE AUTORIZACIONES DE VERTIDOS AL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE Y DE USO EN ZONA DE SERVIDUMBRE DE PROTECCIÓN.

B.O.J.A.      
175; 04.11.94
Decreto 334/1994, de 4 de octubre, de la Cª de Medio Ambiente.

19.9
REGLAMENTO DE CALIDAD DE LAS AGUAS LITORALES.

B.O.J.A.
019; 08.02.96
Decreto 14/1996, de 16 de enero, de la Cª de Medio Ambiente.

19.10
REGLAMENTO DE LA CALIDAD DEL AIRE.

B.O.J.A.
030; 07.03.96
Decreto 74/1996, de 20 de febrero, de la Cº de Medio Ambiente.
B.O.J.A.
048; 23.04.96
Corrección de errores.

19.11
REGLAMENTO DE LA CALIDAD DEL AIRE, EN MATERIA DE MEDICIÓN, EVALUACIÓN Y VALORACIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES.

B.O.J.A.
030; 07.03.96
Orden de 23 de febrero de 1996, de la Cª de Medio Ambiente.
B.O.J.A.
046; 18.04.96
Corrección de errores.
19.12
REGLAMENTO DE INFORME AMBIENTAL.

B.O.J.A.
069; 18.06.96
Decreto 153/1996, de 30 de abril de 1996, de la Cª de Medio Ambiente.

19.13
CLASIFICACIÓN DE LAS AGUAS LITORALES ANDALUZAS Y ESTABLECIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS AFECTADAS DIRECTAMENTE POR LOS VERTIDOS.

B.O.J.A.
027; 04.03.97
Orden de 14 de febrero de 1997, de la Cª de Medio Ambiente.
19.14
PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS DE ANDALUCÍA. 

B.O.J.A.
077; 05.07.97
Acuerdo de 17 de junio de 1997, de la Cª de Medio Ambiente.(Formulación)

B.O.J.A.
091;13.09.98
Decreto 134/1998, por el que se aprueba el Plan de Gestión de Residuos Peligrosos de 





Andalucía.

19.15
REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS.

- Las transferencias de competencias de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía afecta a los 

artículos 4º, 7º a 10º, 15º, 20º, 31º a 39º, 43º a 45º del presente Reglamento. (Anexo V)

B.O.E.
292; 07.12.61
Decreto 2414/1961 de 30 de noviembre
B.O.E.
057; 07.03.62
Corrección de errores.
B.O.E.
079; 02.04.63
Orden de 15 de marzo de 1963. Instrucciones complementarias para la aplicación del Reglamento
20 
PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS
20.0
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SI SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO.


CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SU SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN
B.O.E.
 074; 28.03.06
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda. (Incluye cuatro disposiciones transitorias y una disposición derogatoria)
20.1
NORMA BÁSICA DE LA EDIFICACIÓN "NBE-CPI/96" CONDICIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN LOS EDIFICIOS. (Derogada por el Código Técnico de la edificación; hasta el 28 de septiembre de 2006 podrá seguir aplicándose en las condiciones establecidas en las transitorias segunda y tercera del R.D. 314/2006)
B.O.E.
261; 29.10.96
Real Decreto 2177/1996, de 4 de octubre, del Mº de Fomento.
B.O.E.
274; 13.11.96
Corrección de errores.
20.2
REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS.

B.O.E.
298; 14.12.93
Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, del Mº de Industria y Energía.
B.O.E.
109; 07.05.94
Corrección de errores.
B.O.E.
101; 28.04.98
Orden de 16 de abril de 1998, del Mº de Industria y energía (Normas de Procedimiento y Desarrollo).
20.3
ITC-MIE-AP 5: EXTINTORES DE INCENDIO.

B.O.E.
149; 23.06.82
Orden de 31 de mayo de 1982, del Mº de Industria y Energía
B.O.E.
266; 07.11.83
Modificación de los artículos 2º, 9º y 10º
B.O.E.
147; 20.06.85
Modificación de los artículos 1º, 4º, 5º, 7º, 9º y 10º
B.O.E.
285; 28.11.89
Modificación de los artículos 4º, 5º, 7º y 9º

B.O.E.
101; 28.04.98
Modificación de los artículos 2º, 4º, 5º, 8º, 14º y otros.
B.O.E.
134; 05.06.98
Corrección de errores.

20.4
REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES



B.O.E.
303;17.12.04
Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, del Mº de Industria y Energía.


B.O.E.
055;05.03.05
Corrección de errores y erratas


20.5
CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN FUNCIÓN DE SUS PROPIEDADES DE REACCIÓN Y DE RESISTENCIA FRENTE AL FUEGO


B.O.E.
079; 02.04.05
Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo, del Mª de la Presidencia 

21 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
21.1
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y DE SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN.

B.O.E.
256; 25.10.97
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Mº de la Presidencia.
21.2
REGLAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE DEL TRABAJO EN LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN. 

B.O.E.
167; 15.06.52
Orden de 20 de mayo de 1952, del Mº del Trabajo.
B.O.E.
356; 22.12.53
MODIFICACIÓN Art. 115
B.O.E.
235; 01.10.66
MODIFICACIÓN Art. 16
21.3
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.

B.O.E.
269; 10.11.95
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado.

B.O.E.
224; 18.09.98
Real Decreto 1932/1998 sobre adaptación de la ley al ámbito de los centros y establecimientos militares.

B.O.E.
266; 06.11.99
Ley 39/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado.

21.4
REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN.

B.O.E.
027; 31.01.97
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales.

B.O.E.
159; 04.07.97
Orden de 27 de junio de 1997, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales.

B.O.E.
104; 01.05.98
Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales.

21.5
DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.

B.O.E.
097; 23.04.97
Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales.
21.6
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS LUGARES DE TRABAJO.

B.O.E.
097; 23.04.97
Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales.

21.7
 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA MANIPULACIÓN MANUAL DE CARGAS QUE ENTRAÑE RIESGO, EN PARTICULAR DORSOLUMBARES, PARA LOS TRABAJADORES.

B.O.E.
097; 23.04.97
Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales.

21.8
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS AL TRABAJO CON EQUIPOS QUE INCLUYEN PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN.

B.O.E.
097; 23.04.97
Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales.
21.9 
PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN A AGENTES CANCERÍGENOS DURANTE EL TRABAJO.

B.O.E.
124; 24.05.97
Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Mº de la Presidencia.
21.10
PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN A AGENTES BIOLÓGICOS DURANTE EL TRABAJO.

B.O.E.
124; 24.05.97
Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, del Mº de la Presidencia.
B.O.E.
076; 30.03.98
Orden 25 ,de Marzo de 1998, por la que se adapta Real Decreto anterior.

21.11
 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA UTILIZACIÓN POR LOS TRABAJADORES DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL.

B.O.E.
140; 12.06.97
Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, del Mº de la Presidencia.
B.O.E.
171; 18.07.97
Corrección de errores.
21.32
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA UTILIZACIÓN POR LOS TRABAJADORES DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO.

B.O.E.
188; 07.08.97
Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Mº de la Presidencia.
21.43
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LAS EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL.

B.O.E.
047; 24.02.99
Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales.
21.54
REGISTROS PROVINCIALES DE DELEGADOS DE PREVENCIÓN Y ORGANOS ESPECÍFICOS QUE LOS SUSTITUYAN.

B.O.J.A.
038; 30.03.99
Orden de 8 de marzo de 1999, de la Cª de Trabajo e Industria.
21.65
REGISTRO ANDALUZ DE SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y PERSONAS O ENTIDADES AUTORIZADAS PARA EFECTUAR AUDITORÍAS O EVALUACIONES DE LOS SISTEMAS DE PREVENCIÓN.

B.O.J.A.
038; 30.03.99
Orden de 8 de marzo de 1999, de la Cª de Trabajo e Industria.

21.16 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN.

BOE

127; 29.05.06
Real Decreto de 19 de mayo de 2006, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

22 
SUELOS. CIMENTACIONES

22.0
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SE-C SEGURIDAD ESTRUCTURAL: CIMIENTOS.
B.O.E.
 074; 28.03.06
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda. (Incluye cuatro disposiciones transitorias y una disposición derogatoria)
23 
YESOS
23.1
PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN DE YESOS Y ESCAYOLAS EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN "RY-85".

B.O.E.
138; 10.06.85
Orden de 31 de mayo de 1985, de la Presidencia del Gobierno.
23.2
YESOS Y ESCAYOLAS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS PREFABRICADOS DE YESOS Y ESCAYOLAS.

B.O.E.
156; 01.07.86
Real Decreto 1312/1986, de 25 de abril, del Mº de Industria y Energía.
B.O.E.
240; 07.10.86
Corrección de errores.

24 
CONTROL DE CALIDAD. MARCADO CEE
Real Decreto 1630/1992 por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE B.O.E. Nº 34 publicado el 9/2/1993. 
Real Decreto 1328/1995 por el que se modifica, en aplicación de la Directiva 93/68/CEE, las disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, aprobadas por el Real Decreto 630/1992, de 29 de diciembre B.O.E. Nº 198 publicado el 19/8/1995. Corrección de errores: BOE Nº 240 de 7/10/1995
NOTA: Para la recepción y puesta en obra de los materiales, se incluirá el listado que incluya los productos con obligación de disponer del Marcado CE en ese momento. Ese listado puede obtenerse actualizado en la página de información sobre la Directiva 89/106/CEE sobre Productos de la Construcción, del “Punto de información sobre Seguridad Industrial” del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio o del Ministerio de Fomento:
http://www.ffii.nova.es/puntoinfomcyt/Directivas.asp?Directiva=89/106/CEE
http://www.fomento.es/MFOM/LANG_CASTELLANO/DIRECCIONES_GENERALES/SECRETARIA_GENERAL_TECNICA/ce/







